
 

 

Popayán, abril de 2024 

 

Señor 
Empleador Afiliado a la CCF COMFACAUCA  
Ciudad 
 
 
Ref.: instructivo para el acceso a la Asamblea General Ordinaria Empleadores Afiliados 2024 

Cordial saludo, 

De conformidad con la Convocatoria realizada por el Consejo Directivo de La Caja y en virtud de 

lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto 398 de 2020, la Asamblea General Ordinaria 

Empleadores Afiliados 2024 se celebrará de manera virtual- no presencial, el próximo 15 de abril 

de 2024, a la 2:00 pm. 

Para efectos de su participación tenga en cuenta los siguientes pasos: 

1. Para facilitar el proceso de registro de participantes por derecho propio en la plataforma, 

los empleadores afiliados que deseen participar directamente en esta Asamblea, deberán 

registrarse en el portal web www.comfacauca.com, dando clic en banner “Asamblea 

General de Afiliados 2024”, luego en el botón “PRE REGISTRO” hasta el día hábil 

inmediatamente anterior a la fecha fijada para la reunión de la Asamblea, es decir, el 12 de 

abril de 2024, a las 4:00 p.m.  

 

2. Si desea hacer uso del derecho a asistir a la Asamblea a través de APODERADO, el poder 

deberá observar los requisitos establecidos en la Convocatoria de la Asamblea y será recibido 

hasta el 12 de abril de 2024 a las 2:00 p.m., a través del correo electrónico 

poderesasamblea2024@comfacauca.com, o en forma física, en los términos indicados en la 

Convocatoria.  

Para efectos de presentación personal de poderes en las sedes de La Caja, los horarios de 

atención habilitados son los siguientes: 

 Popayán: de lunes a viernes de 7:30am a 4:00pm 

 Santander, Puerto Tejada, Miranda, El Bordo y Guapi: de lunes a viernes de 8am a 
12:15pm y 2 a 6pm y sábados: de 8am a 1pm  

 
3. El apoderado deberá suministrar una dirección de correo electrónico en el formato del poder 

o en la presentación del mismo en las oficinas destinadas para tal fin, con el propósito de ser 
usado como medio de comunicación para el PRE-REGISTRO y acceso a la plataforma de la 
Asamblea. 
Para facilitar el trámite de los poderes, se ha dispuesto de un formato que podrán encontrar 
en la página web de Comfacauca, dando clic en el banner “Asamblea General de Afiliados 
2024”, luego en el botón “FORMATO DE PODER” 

4. Antes de las 2pm del 15 de abril, se enviará al correo electrónico diligenciado en los 

poderes y/o en el del pre registro, el link de ingreso a la plataforma de asamblea virtual, 

el cual estará habilitado treinta (30) minutos antes de la hora de inicio de la Asamblea, es 

decir a la 1:30 pm. 

http://www.comfacauca.com/


 

 

 
Desde la plataforma de Propiedata, recibirá un correo del remitente:  no-reply@propiedata.com, 
se recomienda revisar su correo en la bandeja de entrada o en el SPAM (correo no deseado). 
Para ser usado el link enviado e ingresar a la asamblea, siga las siguientes recomendaciones: 
 

 Acceder a través de la URL o página web: https://n9.cl/asambleaccf  

 Haga ´clic´ en “Solicitar enlace de acceso rápido”  
Se le enviará un correo electrónico para acceder sin necesidad de contraseña.  
El enlace estará habilitado para ingresar por un periodo de 60 minutos.  
Consulte en el mismo correo del pre registro de la asamblea. 

 Si no recuerda la contraseña o nunca ha generado una, realicé el proceso de 
recuperación en el enlace “Olvidé mi contraseña”. Escriba el correo electrónico 
registrado en el pre registro por derecho propio o presentación de poder. Ingrese a la 
bandeja de entrada de su correo donde encontrará un mensaje con instrucciones. 

 
En ese orden de ideas y teniendo en cuenta los términos antes indicados, respetuosamente se 
sugiere realizar el otorgamiento del poder y su pre registro con la debida antelación para 
participar de manera efectiva en la Asamblea. 
 
La calidad de afiliado hábil para participar en la Asamblea se obtiene únicamente previo 
cumplimiento de los requisitos indicados en la Convocatoria, y de conformidad con la 
validación que La Caja realiza para el efecto. 
 
Para asistir a la Asamblea virtual, se sugiere que la conexión a internet sea estable y la realice a 
través de un computador que cuente con micrófono y cámara habilitados, algunas 
funcionalidades pueden estar limitadas desde un equipo móvil, es decir, celular o Tablet. 
  
Para ejercer el derecho a inspeccionar los libros y demás documentos de la Caja de 
Compensación Familiar del Cauca - COMFACAUCA, se deberá agendar cita previa para efectos 
de no generar aglomeraciones. Para el efecto, el horario de atención será de 8 am a 3 pm y la 
cita se debe solicitar mediante llamada telefónica a los números 3155383023, PBX 602-8231868, 
extensión 288 
 
Para resolver dudas e inquietudes con respecto a la participación en la Asamblea General 
Ordinaria de Afiliados, se ha habilitado la línea telefónica 3155383023, PBX 602-8231868, 
extensión 288, en el horario de 7:30 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a viernes. 
 
Toda la información sobre la Asamblea General Ordinaria de Empleadores Afiliados a 

Comfacauca la puede consultar en www.comfacauca.com, en el Banner “Asamblea General de 

Afiliados 2024”. 
 
Agradecemos sinceramente su valiosa asistencia y puntual participación. 
 
Cordialmente, 
 
 
JUAN CRISTÓBAL VELASCO CAJIAO 
Director Administrativo 

mailto:no-reply@propiedata.com
https://n9.cl/asambleaccf

